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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia con tinúan  en esta corte sin novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
C ir c u la r .

De orden de S. M. la Reina nuestra Señora rem ito á 
V. S. el ad junto  ejem plar del .Real decreto de 18 de este 
m es,.re lativo  á los delitos de im pren ta , á fin de que cui
de de circularlo  inm ediatam ente á los jueces á quienes in 
cum be hacerlo cum plir, recordándoles con est'» motivo 
los deberes que les impone sñ posición, para que los bue
nos efectos de aquellas delernvinaciones 110 queden in ú ti
les, y aun se conviertan  en contrarios por el descuido s  
flojedad de su aplicación y observancia. ^

El G obierno de S. M. vid con dolor los extravíos á 
que se hab ían  lanzado, á la som bra de su im punidad, 
los que abusando de la prensa hacían de este agente de 
ilustración y verdadero progreso una arm a alevosa para 
a tacar objetos augustos, m in ar las instituciones mas res
petables y concitar las pasiones revolucionarias. En vista 
de esto se considero en la obligación de acudir con u rgen

cia al remetíio de una necesidad social tan  grave , conte
niendo con maiio fuerte excesos á que la legislación vi
gente i?o alcanzaba , y "no-Vacilando en contraer una res
ponsabilidad que arrostrará  an i m’0,0  a rite Tas C o rte s ,p o r
que dem ostrará que solo por este medio lia logrado sal
var el Estado de los graves peligros que am enazaban su 
sosiego, su prosperidad y su misma Constitución.

No en tiende el G obierno de S. M. rebajar la excelsitud 
de la m agistratura á las condiciones de un instrum ento  
de .poder político: quiere antes bien que ejerza su alto 
m inisterio con noble independencia, sin dejarse atem ori
zar, por la tiránica voz de los partidos , mas poderosa que 
la lev y que la fuerza pública cuando sus depositarios ce
den a exigencias extrañas , creando hábitos de debilidad, 
y reduciendo' á fórm ulas de absolución la práctica de los 
tribunales.

Conducta mas firme, mas rec ta , mas inflexible recla
man ya.de la m agistratura los intereses d e j a  vindicta pú 
blica cuando se trata  de fortalecer los vínculos de la so
ciedad, desgraciadam ente rela jados, y esta es la que el Go
bierno de S. M. espera de V. S. y de los que dependen de 
su au to rid ad , asegurándole de q u e  Rallarán en él para  
cum plir con tan sagrado deber todo el apoyo que hayan 
menester, a l,pasó  que no p o d r ia ,s in  com prom eter la cau
sa del trono constituc ional, d isim ular cualquiera falta de 
celo en la represión de delitos que tienden  nada menos 
que á la subversión del Estado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
M adrid 28 de Marzo de 1 8 4 6 .= E g añ a .= S r. regente de la 
audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
S ecc ió n  d e  f o m e n to .

I lmo. S r . : H abiendo cesado á poco de instalarse la en-
misión creada por Real decreto de 25 de Febrero de 1836 

.para coordinar los trabajos necesarios á la form ación de. 
un sistema uniform e de pesos y m edidas en todo el rei
no, y proponer sobre este asunto el proyecto de ley co r
respondiente; S. M ., deseosa de que cesen los perju i
cios y graves inconvenientes que ocasiona en el tráfico 
m ercantil y en las demas transacciones civiles la irregu 
laridad y diferencia de pesos y medidas usadas en v a 
rias provincias de la m onarqu ía; y queriendo que to
dos sus pueblos d isfruten  de las ventajas consiguien— 
tes á la adopción de un  sistema g en era l, sencillo y 
uniform e en esta p a r te , se lia servido nom brar una n u e
va com isión, compuesta de V. I ., de D.. Juan  Subercasc, 
D. Joaquin Alfonso, D. Joaquín  A ldam ar, D. Miguel Jírian 
y D. Santiago Malacuera , la cual, bajo la presidencia de 
V. I., y reun iendo  cuantos datos relativos al asum o, exis
tentes en este m inisterio  y demas dependencias del G o
b ierno , esinne la ju n ta  necesarios, se dedique desdeduo- 
go á la form ación del n u ev o 's is tem a prevenido en el 
Real decreto p recitado , p resentando luego el oportuno  
proyecto de ley para un iform ar en todo el reino  este im - 
portan te  ram o del servicio público.

Ló que de Real orden com unico á Y. I. para su inle- 
ligeneia y electos correspondientes, adviertiéndole que 
con esta lecha se pariieipa su respectivo nom bram iento  á 
los demas individuos vocales de la comisión. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 18iG. =  B ur- 
gos.=S r. 1). A lejandro O livan.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

E l  c a p i t á n  g e n e r a l  d e  l a s  i s l a s  F i l i p i n a s  h a  g i r a d o  á  e s t é  m i n i s t e r i o  l a  c a n t i d a d  d e  3 1 3 1  ^  p s . ,  i m p o r t e  l í q u i d o  d e s p u e s  d e  r e b a j a d o  e l  d e s c u e n t o  á p r o r a t c o  d e l  2 1 / 2  p o r  
1 0 0  d e  p r e m i o ,  m a s  4  1 / 2  p s . , v a l o r  d e l  g i r o  d e  l á  l e t r a ,  d e  lo s  a l c a n c e s  q u e  e n  a j u s t e s  f i n a l e s  h a n  r e s u l t a d o  á  f a v o r  d e  l o s  i n d i v i d u o s  d e  t r o p a  e u r o p e o s  d e l  l i n i m i e n t o  i n 
f a n t e r í a  d e l  R e y ,  1 ? e x p e d i c i o n a r i o  d e  A s i a ,  c o m p r e n d i d o s  e n  l a  s i g u i e n t e  r e l a c i ó n ,  q u e  h a n  f a l l e c i d o  d e s d e  e l  a ñ o  d e  1 8 3 0  e n  d i c h a s  i s l a s .  * b  o  -

C A S T I L L A  L A  N U E V A .

ALCANCES DESCUENTONOMBRES QÜJÍ DEJARON. POR l a  l e t r a . LIQUIDO ALCANCE.

C las es . N o m b r e s . N a t u r a l e z a  d e  los  f inados . d e l  p a d r e . d e  la m a d r e . P s . R s .  M r s . Ps . R s . M r s . P s . R s .  M r s .
B r u n o  L ó p e z .......................... V i  lia re jo  E s p a r l c l .  . . . . A g u s t í n . . . . . . . . M a r í a  B l u r t a . . . ........................... 1 4 4 2 2 7 7 3 2 1 4 1 2 ílC u b o  p r i m e r o .  • • , , .  D . V i c e n t e  C h o c a n o . . . . M a d r i d . ............ ...................... D .  A n t o n i o ............ D.;ñai M a r í a  R o s a r io  P i n e d o . 1 0 7 1 0 3 1 9 1 6 g 2 5D .  J o s é  M i r a n d a ................. M Ía d r id ...................................... I g n a c i o . ................... Isabe l  M i r a n d a .............................. .. 11 7 2 3 2 1 8 11 5
M a r e o s  G ó m e z . .  . . . . . . . B r u n e t .  ................... ... .. . . . . N i c o lá s ...................... M o d e s t a  V e r e t e r i a ....................... 1 9 , . 3 2 4 2 18 4

u
S e b a s t i a n  C a b r e r a .............. P e d r o  M a r t í n e z . . . . . . . P e d r o .  . . . . . . . . M a g d a l e n a  S a l i n a s . ........... ...  . . 1 0 , . ■24 3 1 3 1 5 5 1 1M a r i a n o  M a r t í n e z ............. M a d r i d .  . ................................ D ,  M i g u e l ................ . • I s a b e l  S o n o l c t i ................................. 1 4 2 1 3 1 3 7 4

S a r g e n to  s e g u n d o . • .  R a m ó n  B .cm ero s ................ M a d r i d . . .  ............................. A n t o n i o . . . . . . . 5 6 4 1 2 7 2 4 3 5  . 4
A

2 2J u a n  S e r r a n o .............. ... C u e n c a ....................................... A l fo n s o ..................... B a l  b ina  G o n z á le z ........................... 1 6 1 2 0 3 1 3 1 5 6 7
Jo s é  S u a r e z ...................... ... . M a d r i d .  .................................... M i g u e l ....................... . • S a b i n a  S a u c b ez .  . . . . . .  . .  « . 2 3 3 2 7 4 3 2 2 2 6

i
9 <y

M a r i a n o  S e r r a n o . .  . . . . . C o l m e n a r  d e  la  S i e r r a .  • M a n u e l .  . ............... P e l r o n a  V i c e n t a ........................ 1 9 5 1 2 4 6 1 9 i n
A n t o n i o  D e l g a d p ............. .. V a l d e p e ñ a s . .......................... F r a n c i s c o .................. • • J u a n a  P a s t o r ..................... ... 1 6 3 .2 9 . 1 3 1 3 1 6

u
1 6F a u s t i n o  F e r r e l .................... D i a m .p  d e  la  S i e r r a . . . . A p t o n i o ............... ... . . • M a n u e l a  M a r c h a n t e ............... ... 2 7 7 11 5 2 9 2 7 1 1 6V a l e n t í n  B o n i l l a . . . . •.> . L e g a u p s ..................................... A n t o n i o .  . . . . . . . • A g u e d a  G r a m i s ............................. .. 9 1 3 1 3 1 8 7

J u a n  G a r c í a . . . .................. Bel  I o n , ............... ...................... D o n a to .  . . . . l s a b td a  F u e n t e . ....................... ... , 1 8 * • 8 3 2 7 1 7 4 1 5
F ra n c i s c o s  B a r a j a s . . . . . . C a m a  l e n a .................................. R a i m u n d o .  . .  . . L in a  d e  Bustos .  . . . . . . . . . . . 1 5 4 , , 3 1 0 1 5

l .w
P e d r o  B l a n c o . . . . . . . . . L e d a  ñ a , ......................... .. ..... . M a n u e l . . . . . . . . A n d r e a  G a m b r o n e r o ............... ..... 4 3 2 4 4

« i
2 8E u g e n i o  . G a r c í a . . . . . . . P ío s .  . . . .  « . . .  . . . . . . . F é l i x . ....................... • . Jo s e fa  V e r d e .................................... 1 5 6 2 8 * 3 1 1 1 5 3 1 7

L o r e n z o  C a n o . . . . . . .  . . V i l l a m a y o r  d e  C a l a t r a v a . F r a n c i s c o . . . . .  . •» , Jo s e fa  H e r r e r a . .....................* .  , 1 5 7 4 • • 3 1 2 1 5 3 2 6 ;
T a m b o r#  . •« G r e g o r io  N a p u l i .  . . . . . . M a d r i d .................... ... .............. G r e g o r i o , . . . ♦ • * J u l i án ®  L ó p e z . . . .  « . « « • • . . 1 2 3 2 • t 2 2 0 1 2 1 6E u s e b i o  P e r e z . . . . . . .  . E s p i n a  d e  M o y a ..............  . M a n u e l . ................. • • C a t a l i n a  G a r c í a . . . . 1 8 3 1 7 • • 3 3 0 1 7 * 7 2 1

Á g a p i to  p r i e t o . . . . . . . . C a m p p  A l b i l l o .  ................. I s i d r o ......................... , .  C l a r a  d e  la  F u e n t e .  ,  ,  , «  . . . .  • 2 4 2 2 2
M a n u e l  C a Pa re j ° ............... A lcalá,  d e  H e n a r e s # . . . . J u a n ........... ................ 6 2 1 9 # ’ i 1 1 6 4 8

S a rg e n to  se g undo# . .  J o s é  M u ñ o z . ........................ M o t a .  . . . . .  . . .  . . . A n t o n i o . . . . . . . . . • A n t o n i a  N i e to ............ .. .. ..... ..  . . . 4 0 2 1 2 1 1 6 3 9 i 3 0
R e r n a r d i n o  A l v e r t a .  . . . V i l l a  d e  S ó d e l l a n o s . . .  • F r a n c i s c o ................. . • V i c to r i a  D e l g a d o . ........................... 1 1 1 1 5 2 1 2 1 0 7 3
G e r ó n i m o  P e r e z . ............... C a s a s  I b a ñ e z .......................... P e d r o ........................ . .  A n a  M a r í a  N a v a r r o .................... . . 1 2 2 • • 1 1 2 1 .
B a r to l o m é  d e l  C a s t i l l o . . * B a r o n a ........................................ M a n a  n o ................... . .  M a r í a  C h o c a n o ................................. 3 3 1 4 • • 2 4 3 2 2 4
T o m a s  T o r r e s ,  • M a d r i d . . . . .  . . . . . . . J o s é ............................ C l a r a  M a d r i g a l ................................. 1 7 2 2 3 # # ’ 3 2 3 1 6 7r — — - _____ , _ .— -

4 1 8
.  iQ 1 0 7 5 1 4 0 7 , , 2 1



CATALUÑA.

NOMBRES
ALCANCES 

QUE DEJARON.
DESCUENTO 

TOR LA LETRA. LIQUIDO ALCANCE.

Clases. Nom bres. Naturaleza de los finados. del padre. de la madre. Ps. R s. Mrs. Ps. Rs. Mrs. Ps. R s. Mrs.

Cabo primero.......... . Pedrp Soler... . ................ Barcelona.......................... 22 5 25 . . 4 26 22 . . 33
Antonio Pascual............. La Escala.........«••••*•• María V idal............. 23 i 29 4 30 22 4 33
José Cuusadias.... ............ Planes.. . . . .  . . .  . . . . .  . Cecilia Mogucr............................ 15 5 20 3 10 15 2 10
Benito Roca....................’. Torregoza. . *. . . . . . . . . Francisco.. •. . . . .  ♦ Antonia M iguel....................... 18 4 22 . . 3 30 18 • • 26
Agí;islin M i io e . . . ................
Juan Sdrli............. .. . . . .

Barcelona.. . . . . . . . . . . . Bartolo;né . . . . . . * . Manuela Fardas............... 9 2 • • • . 1 31 9 • • 3
Cervera.. .............................. Victoria C ardona.............. .. 22 4 3 4 25 21 7 12

Mariano Farell... . . . . .  . V ic lf . ; . ; .  . . . .  . .  • Alberto..................... Margarita Lubirh..................... 20 3 16 * • 4 10 19 7 6
M onroc...............................* Gabriel. ..••»•••• Teresa Mira lies. . . . .• • • « .* • 8 5 5 ■ * . 1 27 8 3 12

Salvador Valles................ Pons cíe* A'lmeut.” . . . . . . José. * .•.*♦••••••• Ana María Gerona.. . . . . . . . 15 2 7 3 7 14 7 * •
Joaquín Montañés.. . . . .  
Juan Btiréis.. . . .  . . .  . -i i

Faet..................................... Agustín* ..*•••••* Isabel Brunet. 15 i 2 . * 3 6 14 5 30
V illa  P lana .. . . . . . .  . . . . Juan. • • María Borras.. . . .• * * * .• • .• 10 5 28 • • 2 7 10 3 21

Antonio Mas.. . . . . Sun Pedro..................... Isidro.. • • • * • Francisca Mirot. ••••••••*• . • ** 22 •, *. . • 22
Cabo segundo. . . . Basilio Valle.. ............ .. . Cervera.............................. 'Santiago...*............ María García.. • • • • • ............ 14 6 31 . • 3 7 14 3 24

Juan Ruiz.. . . .  . . . . . . . Plantoga............................. Jaim e.................... .. María Codina. .......................... 12 2 10 • . 2 19 11 7 23
Barcelona........................... Pablo.................... 9 5 24 • . 1 33 9 3 25

Tomas Perellot....... .. Ti bisa.......................... ..  • Toma s . . .  »*=,•* • • c* : María T intero......................... 12 7 29 •. 2 26 12 5 S
28Juan Terrada................ .. B a l l id . . . . . . .  ................. Magdalena Arnlreu.,. . . . 8 4 20 • ♦ 1 26 8 2

Joaquin Y em a............... Ba rodona.« . . .  . . .  • • . . . Gregorio.. • • • • • Tomasa G arcía.¿ . . . . . . » •  • 8 6 13 * . 1 29 8 4 18
Pablo Ruells... . .. ------ 15 2 28 3 7 14 7 21
Juan Caldevila.. . . . . . . María Masanet........................... 12 5 7 * . 2 24 12 2 17
Juan Puig.................... La Bisbal... . . . .  . . . . . . Catalina Pelit............................. 14 • • 25 • * 3 3 13 5 22
Juan Bosc.;. . . .  . . . . . . . Espoiid la............................ 14 2 Í t 24 • • 3 4 13 7 20 *

Barcelona............ .............. Raimunda Figuerola.. . . . . . . 14 4 r 3 • 0 3 6 14 • • 31
José Mugot. . . . . . . . . . . R etís........................... María Peí lera............................ 16 1 27 • . 3 15 15 6 12
Manuel Refriegas.............. Cervera.......................... . • Ignacio.. Magdalena Caston.. ................. 5 4 11 . » i 5 5 3 6
Bartolomé Soler.. . . .  . . . Aymet.............................. .. , María M ayos.. ........................ 14 3 22 . * 3 3 14 17

San Clemente.................... Agueda Videz............... .. 4 2 25 • • 31 4 1 28
Joan Cardias.................... Pau....................... .. María Contance.. • • 6 • « • • •. 6
Juan Trilles.. .  . . . . . . Pan......................................... María Megerter.. .  . .  .......... • . • • 22 • « • • . . 22
Benito Fierras.................. ltuerca.. . . .  . . . . . . . . . Orosica Posada........................ . 6 7 33 • . 4 16 6 6 17
Antonio Terres................. San Salvador de T o lo ... María Ramona Simón............ • • 30 • • • • •. 30
Francisco Alech................ Coala.• Miguel.. ** ** • • • • • Cata lina Crosu. . . . . . . . . . . . . • • • • 23 . • • • • ♦ *. 23
José Nono............... ............ Barcelori»...................... •. Teresa Nono.. .......................... • • 1 6 • • i * . 1 5
Tomas Gallar................... P'sterni de Arnen......... Ventura.. . . . Antonia Forreras..................... 2 22 • . • • 2 2 20
José Torrenst................... * OrJu................................... Teresa Bruch. . . .  . . . . . . . . . 3 5 16 . . 26 3 4 24
José Mora...................... Matet........... ............. .. Antonio.. . . . . . . .  . María Font.. ............................ 11 i 14 . . 2 12 10 7 2
José M illan.............. .. Senia... •. ........................ Manuela Cabanar..................... 4 . . 10 29 3 7 15
Francisco Artaos............. Mariano................* • Frisca Pcrez.............................. • • . , 13 • . • • 13
Lorenzo Vidal.................. Capel lac|es................. Francisca Udama............... 3 5 1 . • . . 26 3 4 9
Rafael Almila................... Reus.............. ..................... Rafael....................... Gertrudis Aluma.. ................... 4 1 14 • • . . 30 4 18
Honorato Colomiua......... Vuirre...................... .*  . . Pedro......................... Teresa Llorens.............. ........... 10 • • 4 . » 2 4 9 6
Jaime Alberni................... Cam prodon.................... Rafael. . .  . . . . . . . . María T urat........................... .. 6 4 1 . • 1 13 6 2 22
Gabriel O liver... . . .  . . . Torroella de Mongriot.. . José. . . . . . . . . . . . . Rita P u llo l.. ............................. .. . , 20 . . . . • • 20
Pablo Snnz...................  . San Félix de Bodina.. . . José.. . . » ............ María Vidal............................... 5 7 19 1 8 5 6 11
Pedro Mir....................... . Espoya.................... .. . Bartolomé. , . . . . * . María Folur............ .................. 4 4 2 • • 32 4 3 4

'Pedro Guardict................ San Ginés............................. Pedro.. .............. , . . Francisca Roth. • •. • * ............ 4 3 11 . *. • m • 31 4 2 14
Antonio Vicia!.*.... .. . . José. * * . • • . . . . . . . Teresa Rulet.................. .... • .. 4 6 9 . * 1 - 4 5 9

V . - . -  : ■■ . Sumaí total. . . . . . .4 3 1 6 « 11 2 33

{Se t

420 3

ontinuará )
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RECTIFICACION

Habiéndose cometido involuntariamente algunas erratas en la impresión de las nuevas tarifas para el subsidio industrial y de comercio , insertas en el número de ayer á con
tinuación del Real decreto que modifica dicha contribución, se reproducen a continuación después de hacer en ellas las correcciones correspondientes.

N U M E R O  1 . º

TARIFA general de las industrias y profesiones que han de contribuir por la siguiente base de población, que sustituirá á la que fue aprobada en la ley de 23 de Mayo de 1815.

n  
r  >  ■ w
mw

Madrid, Sevilla y to
dos los puertos habilita
dos. cuya población ex*? 
ceda de 8600 vecinos.

Poblaciones que pasen 
de 8601 y ios puertos 
habilitados que tengan 
mas de 4600 y no ex- 
ccdau de 8600 vecinos.

Poblaciones de 460L 
á 8600 vecinos y puer
tos habilitados que lle
guen á 2400 y no ex
cedan de 4600 vecinos.

Poblaciones que tengan 
de 3.601 á 4600 ve

cinos.

Poblaciones que tengan
de 2401 á 3600 ve

cinos.

Poblaciones que tengan
de 1201 á 2400 ve

cinos.

Poblaciones que tengan
de 501 á 1200 ve

cinos.

Poblaciones que tengan 
de 500 vecinos abajo.

DERECHOS FIJOS. DERECHOS FIJOS. DERECHOS FIJOS. DERECHOS FIJOS. DERECHOS FIJOS. DERECHOS FIJOS. DERECHOS FIJOS. DERECHOS FIJOS.

Igual 
o uni
forme.

Diferenciales 
ó sea por el 
sistema de ca

tegorías. 
Rs. vn.

Igual 
ó uni
forme.

Diferenciales 
o sea por el 
sistema de ca

tegorías.
Rs. vn.

1
Igual 

ó uni
forme.

Diferenciales 
o sea por el 
sistema de ca- 
■ tegorías.

Rs. vn.

Igual 
ó uni
forme.

Diferenciales 
ó sea por el 
sistema de ca

tegorías. 
Rs. vn.

Igual 
ó uni
forme.

Diferenciales 
ó sea» por el 
sistema de ca

tegorías. 
Rs. vn.

Igual 
6 uni
forme.

Diferenciales 
6 sea por el 
sistema de ca

tegorías.
Rs. vn.

Igual 
ó uni
forme.

Diferenciales 
ó sea por el 
sistema de ca

tegorías. 
Rs. vn.

Igual 
o uni
forme.

Diferencia les 
ó sea por e! 
sistema de ca

tegorías, 
lís. yn.
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Las industrias, profesiones, comercio, artes y oficios que corresponden a cada una de las ocho clases expresadas, son las mismas que fueron comprendidas en la citada tarifa, nuin* 1?, apro
bada por la ley de presupuestos, fecha 23 de Mayo de 1045, y Real decreto dé igual fecha, circulado en 15 de Jimio siguiente y adiciones posteriores.«=*Madrid 27 de Marro de 1846.*»



NUM. V.

Relación expresiva de las clases que , comprendidas en la 
tarifa extraordinaria, mím. 2?, no sujeta á la base de 
población, V respectiva á la contribución del subsidio 
Industrial y de com ercio, han de pagar el derecho fijo 
por el sistema de categorías, ó sea de derechos d ife
renciales , aunque fijos también en sus mismas clases, 
á saber:

I»
£  ^ 2  «  w 2 n c 2 2 iro*1 O o f*E- « § •9> — • w»

rT ^  a-
«B

&•-< s

CLASES. Rs. vn.

A»dites de cambio en la Bolsa e l í . .8 0 0 0
'de M adrid. ................  i . .  Pagarán ¿ 2 ! .. 6000

- {.3Í..4000
r l ? . . 8000

1
 En Madrid.............. J 2 ? .. 6000

(3t .4000

En Barcelona, Sevi- f i j -

En Alicante, Cádiz, r l í .  . 4000
Cornña,Santande. Í2 ? . .3000
y Valencia 13*. .2000

, . . . .  .En las denuis capita- \
Bolsa , o q.ue em plean h ab í- / . , • • j I
tnalmente sus capitales en el( °S. 6 Prov,l,cla .2000
giro 6 cambio de unas plazas\ Pr,mera > ^  >2!.. 1500 * . ' . . . * \ clase, y en los res-1 i AnA9 otras, ni estamos a ínteres, |  ̂ l  13“ • *101109 ' I  tantes puertos h a -\ 1seguros, descuentos f̂c. i ..................)

■ En las capitales de Ti?. . 800 
I  provincia de ter-*\2L . 600 
I cera clase   . 400
[ En los demas pue-íi¿**
^  blos del r e i n o . . . ^40

r i \  . 160
Tahonas . .  . .  .  Por cada piedra.. J2L  . 120

(3 L . 80

Rectificaciones que ademas se hacen en dicha tarifa extra
ordinaria mítu. 2? , aunque sin establecer los derechos diferen
ciales'de categorías, sino conservando el derecho igual y unifor
me de cada clase.

1? Asientos y  arrendamientos. Pagarán 1/2 por 100 sobre 
el valor total del importe del arriendo ó del de la cantidad que 
se suministre ó repiba á precio dé contrata, siempre qué la cuota 
de contribución no exceda por derecho fijo de 60,000 í§.

(Las clases de este artículo se expresan en la tarifa j  adicio- 
«es aprobadas.)

2? Bancos. A continuación de los de San Fernan
do , Isabel 11 y Cualesquiera otros, cuyo capital exceda 
de 20 mil Iones de reales que tienen señalados por de
recho fijo anualmente..  ..............................................„ . .  60,000

Se aumentarán :
Los Bancos cuyo capital llegue ó exceda de 10

millones hasta 20 id ............................................................ 30,000
Id. los Bancos dé capital menor de 10 millones... 15,000 
Madrid 27 de Marzo de 1846.«Francisco Orlando.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

F R A N C I A

París 21 de Marzo.

Nos escriben de Berna eon fecha del 16:
La asamblea constituyente se ha constituido hoy. Ha sido re

cibida en el salón del gran Consejo por el avoyer encargado Mr. 
de lave], quien ha dirigido un discurso implorando á su con
clusión las b; ndiciones del cielo sobre sus trabajos. En seguida 
procedió á la instalación de la mesa provisional, la cual deberá 
cesar en su encargo cuando este' definitivamente discutido y apro
bado el reglamento para' la constituyente»

Mr. Sclineider, mayor, Consejero de Estado, ha sido nom
brado Presidente en el segundo escrutinio, y Mr. Funek, Vice
presidente. Por ahora los radicales han llevado el triunfo. Mr. 
Nenhaus solo ha tenido ocho votos, y Mr. Bloesch tres.

La comisión encargada de redactar el proyecto de reglamen
to de la constituyente se compone de MM. Scbneider , Funk, 
Stoemplh; y Kobler, todos corifeos del club del Oso, de que os 
twigo hablado. (Debats.)

Escriben de Peteisburgo que el Emperador proyecta trasla
darse en breve á Móscow. S. M. ira en seguida a buscar á la 

mperali;iz á Italia. Se cree que el gran Duqiie hereditario sera 
Nuevamente encargado de la dirección de los negocios durante la 
•usencia del Czar. (Gaceta de Augsburgo).

.c

El Correo del Brasil del 20 de Enero, periódico francés que 
s® publica en Rio-Janeiro, contiene el siguiente extracto de una 
varia particular:

«La escuadra combinada continua su viaje en el Para na sin 
o aculo. Los oficiales tranceses elogian mucho el celo con que 
os ingleses jes han proporcionado lodos los socorros para reparar 

sus uques, y tomar paite en las obras que ha sido preciso em- 
P.r?n efecto. El San Martiny que tan gloriosamente habia

o esarbolado a las órdenes del intrépido capitán Trehouart, 
• tapado los 156 agujeros abiertos por otras lautas balas en su cas

to: hn cambiado el palo mayor que le ha proporcionado el Gorgon; 
ha renovado su velamen , y ya se halla en estado de navegar. El 
Fulton, que ha tenido ocupados durante muchos dias a todos los 
obreros y mecánicos del Firebrand, está completamente reparado. 
Por último cuando se trató de sacar del agua los buques que el 
rapitan Trehouart hizo reliar á pique á tiro de pistola de las ba
terías al fin del combate, los capitanes ingleses han trabajado por 
espacio de mas de 24 horas en unión con sus tripulaciones. Rei
na la mas completa cordialidad, y no han cesado un instante bis 
relaciones mas amistosas.»

Para completar las noticias que tenemos de la América me
ridional reproducimos, dice el Correo del Brasil, la protesta de 
los ministros plenipotenciarios de Francia y de Inglaterra diiigi- 
da á D. Felipe Arana , ministro de relaciones exteriores de la 
República argentina, después de recibidas las comunicaciones 
del Gobierno de Buenos-Aires en contestación a la notificación 
del bloqueo, ^

Protesta dirigida por los plenipotenciarios de Francia y  de In
glaterra al Ministro de Relaciones exteriores de Buenos-Aires.

Montevideo 21 de Diciembre de 1845. =  Los plenipotencia
rios que suscriben han recibido las respuestas separadas que S. E. 
el ministro de relaciones exteriores del Gobierno de Buenos- 
Aires ha dado el 9 de este mes a su declaración de bloqueo en 
18 de Setiembre.

Estas respuestas nada contienen que' no hayan leído ya en 
los periódicos del Gobierno de Buenos» AiVés. Ademas están con
cebidas en términos y formas tan extraordinarias para una co
municación diplomática, que los infrascritos no se creen en esta
do de poder contestar convenientemente ni entrar en discusión 
sobre ellas. Pero las doctrinas y los hechos están ya refutados por 
los principios internacionales que admiten todos los Gobiernos 
civilizados, y por la notoriedad pública. La Europa empieza ya 
a saber lâ  historia del Rio de la Plata.

Sin embargo, los infrascritos no concluirán la presente nota 
sin llamar seriamente la atención del Gobierno de Buenos-Aires 
sobre dos hechos que ellos consideran como los mas graves entre 
otros muchos análogos.

i? Un decreto del Gobierno de Buenos-Ai res de fecha 27 del 
mes último prescribe, no solamente (art. i?) el apresamiento y de
claración de buena presa de los buques, de cualquiera nación que 
sean, que hubieren penetrado en el Parana por consecuencia de 
la expedición combinada, sino también (art. 2?) la orden de ju z 
gar sumariamente y  de castigar como piratas a los capitanes y  
tripulaciones. Pues bien, aun admitiendo como perfectamente fun
dado el derecho que se atribuye el Gobierno de Buenos-Aires de 
cerrar el paso de los grandes afluentes del Rio de la Plata con 
tra el Ínteres y el deseo de todos los Estados ribereños, y á pesar 
délas protestas de varios de ellos, es lo mas monstruoso aseme
jar á la piratería , y por consiguiente castigar con la muerte una 
simple operación de comercio, por mas ilegal y fraudulenta que 
esta operación pueda parecer al Gobierno de Buenos-Aires.

2? Resulta de las declaraciones de numerosos testigos, reci
bidas en forma auténtica, que no solamente, y según los infras
critos habían dicho en su declaración de bloqueo, los súbditos pa
cíficos de las dos Potencias mediadoras, establecidos en las costas 
de la República oriental, habían sido obligados á retirarse al in- 
terior del pais abandonando todas sus propiedades a merced de 
la soldadesca, sino que durante el camino se hau visto agobia
dos con toda especie de malos tratamientos, y despojados hasta 
dejarlos desnudos; y por último que un gran número de ellos han 
sido asesinados.

El Gobierno de Buenos-Aires ha emprendido justificar la* 
primeras medidas; pero no se atreverá ciertamente á aprobar las 
segundas. Sea de esto lo que quiera , los infrascritos nunca po
drán adm itir, ni nadie admitirá, que dicho Gobierno tenga de
recho de declararse irresponsable de cuanto suceda en los pun
tos de la República oriental ocupados por su ejército. Por el con
trario, todo el mundo sabe que esta servilmente obedecido por 
el gefe y por todos los oficiales de este ejército.

Los infrascritos creen de su deber protestar alta y solemne
mente contra un decreto y unos actos tan bárbaros. Los han he
cho presentes á la atención del Gobierno de Buenos-Aires, p ir
que asi atraerá al fin sobre sí mismo y sobre los ejecutores se
cundarios de sus voluntades una responsabilidad peligrosa cuan
do obstinadamente se violan los grandes principios de civiliza
ción y de humanidad, que aun el mas extenso ejercicio del ter
rible derecho de la guerra no podría menos de refrenar.

Los plenipotenciarios que suscriben tienen el honor 5fc.*=El 
ministro plenipotenciario de Inglaterra, G. Ouseley.=fcÍ envia
do extraordinario y ministro plenipotenciario de Fraucia, barón 
Deffaudis.

Se lee ademas en el Correo del Brasil con fecha del 23 de 
Enero:

Después de hecha la notificación al Gobierno argentino del 
bloqueo puesto por las fuerzas anglo-francesas, se- han dado va
rios pasos para un arreglo amistoso por parte del encargado de 
Negocios de Francia y de Buenos-Aires: este último habia in
vitado confidencialmente al Gobierno argentino á hacer en este 
sentido cualquier propuesta que pudiera servir de base á una 
transacción honrosa, y como tal admisible para todos los inte
resados. El Gobierno argentino le contestó en 26 de Octubre que 
miraba como incidente favorable la ocasión que se le ofrecía de 
manifestar úna vez mas, después de tantas otras, el profundo 
deseo que siempre le habia animado de poucr término á los de
sastres de la guerra; que el encargado de Negocios de S. M. el 
Rey de los - franceses habia invitado particular y confidencial
mente al Gobierno argentino para que le indicase cualquier me
dio para restablecer la paz, no obstante las graves complicacio
nes del momento; que el Gobierno acogía con Ínteres esta invi
tación y se preparaba a hacer un esfueizo mas, independiente
mente de los que ya habia hecho, con el objeto de la pacifica
ción; que presentaba por lo tanto confidencial y particularmente 
indicaciones que podían conducir á una negociación y á una 
transacción oficiales; que constantemente habia declarado desear 
la paz y estar dispuesto á hacer toda clase de concesiones en este 
sentido, bayo las bases compatibles con la independencia y el 
honor de la Confederáéion; y que repetía esta declaración ac
cediendo á los deseos del Sr. encargado de Negocios de Francia.

En estas proposiciones Rosas quería que se reconociese por 
presidente legal del Uruguay á D. Manuel Oribe; reclamaba 
la restitución de los boques apresados;.#! revocación del bloqueo; 
se negaba á reconocer en la Francia ni “en la Inglaterra ningún 
derecho de intervención, y declaraba que no entraña en ninguua 
negociación sin que antes se aceptasen estas bases.

La respuesta dirigida en forma de nota veibal p a tdos mi
nistros plenipotenciarios está concebida en estos términos:

«La evacuación del territorio del Estado del Uruguay por las 
tropas del Gobierno de Buenos-Aires es, según las instrucciones

que tienen los plenipotenciarios, una medida esencialmente pre
liminar , y que debe preceder a la negociación del tratado do 
paz próximo á concluirse entre las repúblicas argentina y orien
tal. La evacuación del territorio oriental por las tropas de Bue
nos-Aires está acordada en los tratados de 1828 y de 1840, y 
conviene asegurar la ejecución de los compromisos existentes an
tes de contraer con confianza otros nuevos.

En cuanto a las bases de pacificación que el Gobierno dé 
Buenos-Aires ha remitido á Mr. de Marenil el 26 de Octubre, 
ademas de estar concebidas en un espíritu muy diferente, son por 
sí mismas de tal naturaleza, sobre todo si se considera et estado 
actual de las cosas y la posición respectiva de los partidos, que 
los plenipotenciarios no creen poder discutirlas, ni menos califi
carlas. Limita use pues á decir que todas estas bases sin excep
ción, las unas por el fondo, las otras por la forma, serian exor
bitantes é inadmisibles, aun cuando el Gobierno de Buenos»Ai
res tuviera de su parte el derecho y la fuerza. Montevideo 19 
de Noviembre de 1845.» ( Debats.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

V tch 21 de Mario.

En esta desde que se ha recibido la noticia de que á prin
cipios del próximo Abril van a ponerse en ejecución los inte
resantes trabajos de la carretera por la parte di 1 Congost, se nota 
entre sus habitantes un inexplicable gozo y alegría por las incal
culables ventajas que reportará , no solo esta ciudad , sí que 
tifmbien todos los pueblos limítrofes y demas de la comarca, cou 
el considerable aumento que se experiméntala en el tráfico y con 
mercio con la capital , rebajándose los gastos de trasporte de gé
neros, artefactos y manufacturas, y proporcionando mas como
didades á los viajeros con la desaparición de la actual que co- 
dificultad pasau las caballerías de carga por lo intransitable cu 
que se halla aquel largo trozo de la llamada carretera. (Fom.)

Tolosa 21 de Marea.

Entre los diferentes establecimientos industriales que se éston 
ejecutando en esta provincia, el que mas llanu la atención es 
el magnífico edificio que se construye en esta villa con dc>lino a 
la fabricación y elaboración de paños y otros tejidos. La empresa 
es uua compañía por acciones tomadas por espinóles y franceses 
bajo la razón social de. Pedro Lesperut, Rrverdy y compañía. El 
sitio en que se construye la fábrica es en el término llamado lllor- 
ra mentí i de la propiedad del Sr. D» León Santiago Manso al 
Mediodía de la población y en el punto de confluencia del ño 
Arajes eon*el Oria, por manera que dicha fábrica está á la iz
quierda del camino Real que va desde esta relacionada villa i  
Madrid, y con el cual comunicará por inedio de un puente sobra 
el citado rio Oria. La fabricación de paños se hará cou máquinas 
de las tías recientemente inventadas, y cuyo uso es auu desco
nocido en las demas fábricas que de este ramo hay en el reino: 
estarán movidas por las aguas de los dos ríos expresados Arajes y 
O ria, á cUyo efecto se han construido las presas, compuertas y 
canales necesarios para la loma y condurciou de aquellas, de 
modo que las de cada ño formen un servicio separado en razón 
a la difereucia de altura que tienen. Tanto las presas como las 
compuertas y canales están construidas cou piedra sillería de las 
canteras Inmediatas.

El cuerpo principal del edificio ocupa una superficie de 54,892 
pies cuadrados , que con 25,112 que tiene la obra hidráulica y 
el sitio destinado para tinte, lavadero y demas dependencias, 
hacen el total de 78,004 pies cuadrados superficiales. La obra 
hidráulica en la que se han de colocar cuatro ruedas (turbinas) 
es toda ella de piedra sillería sentada con cal hidráulica. Los tra
bajos se empezaron el 19 de Mayo del año próximo pasado; y 
á pesar de un desmonte de 658,000 pies cúbicos que ha habido 
que hacer para levantar el edificio, y de una abertura en peña 
viva de 282,000 pies cúbieos para la construcción de la obra h i
dráulica y uno de Jos canales, se encuentran hace mucho con
cluidas las presas, compuertas y canales y demás obras hidtáti
licas y muy adelantado el cuerpo del edificio por la actividad 
con que se ocupan en su construcción , trabajando diariamente 
en é l , por término medio, sobre 400 hombres.

El coste de la obra se calcula en tres millones de reales, y^cl 
ingeniero director de ella es el Sr. Abadie, de Tolosa de Fran
cia. A pesar de que la fabricación de paños se hará con máqui
nas, se ocuparán sin embargo para el servicio de ellas y para hts 
demas operaciones que hay que hacer á mano de 500 á 600 
trabajadoies diarios, atendiendo el número de piezas de paño 
que se proponen elaborar. La sociedad tiene el proyecto de esta
blecer mas adelante otra fábrica de tejidos de algodón en un 
terreno contiguo al que posee ; proyecto cuya ejecución es tanto 
mas fácil cuauto que la fábrica de paños no ueceñta sino una 
pequeña parte de las aguas de que la compañía puede disponer, 
y con este objeto ha tomado ya sus disposiciones para poder uti
lizar este excedente de fuerza motriz- ío mas pronto que le sea 
posible.

La ventajosa posición topográfica de esta villa, en la cual exis
ten abundantes y buenas aguas, motor el mas barato que se co
noce , hace creer fundadamente que con tales elementos cihunzará 
muy pronto un grado de prosperidad é importancia que la pon
drán al uivel de otras poblaciones fabi ileS del extrangero. ( //•)

Barcelona 23 de Marta.

Cuerpo de escuadras de Cataluña.=»Primera quincena del 
mes de Áfarzo de 1846.=La escuadra de esta capital aprehendió 
en la noche del 28 de Febrero próximo pasado y en la villa de 
Badalonu, por orden del Excmo. Sr. capitán general, á Isidr® 
Puig y á J uan Deop , que fueron conducidos á las nacionales cár
celes de esta ciudad á disposición del Sr. fiscal militar D. Do
mingo Martin.

Dicha escuadra, auxiliando en la tarde del 2 del actual á un 
alcalde de bai;ño, capturó á Ramón Pandas por ladrón , condu
ciéndole después á dichas cárceles nacionales á disposición de la 
competente autoridad.

La subdivisión de Castelló de Farfaña capturó en el puebl# 
de la Regula á Francisco Puig Cercos y á Pedro Iberns, natura
les del mismo y reclamados por el Sr. juez del partido de Bala
guer, al cual fueron entregados.

La escuadra de Solsona, después de coutinuas correrías, pudo



ilar en la la rdr ili i 28 tic Febrero y en los montes de la Cuadra 
ile Isa ule de aquel distrito con el famoso asesino José Giuebrosa, 
alias el Estudian de E m ias ,  prófugo de las cárceles de Solsona, 
el cual se resistió á ser capturado disparando con una buena ca
rabina de que iba armado tres tiros á los mozos, los mismos 
que se vieron en la precisión de hacer uso de sus a r m a s , y  un 
tiro puso termino á la vida de aquel cr im ina l ,  cuyo cadáver y  
carabina fueron puestos á disposición del S rv gobernador de 
So Un ua.

La escuadra de Moya procedió en la noche del 28  y en la 
villa de Sel leut á la detención de Bernardo Casajuana, natural 
de la misma y  reclamado por el Sr. juez del partido de M unre-  
sa , á quien fue conducido.

La misma escuadra prendió en la mencionad a villa a Magín 
Busques y  á Manuel Pcdrals por pendencieros, habiéndoles pues
to á disposición de dicho Sr. juez.

La subdivisión esta rio na da en la Llucuna capturó en el tér
mino de Poulons á José Girimé, natural de Tosas, del partido de 
Pnigeerdá, reclamado por el Sr. juez del partido del V endrell ,  
al cual fue conducido.

La escuadra de -Arbós arrestó en el dia 4  y en el punto’ de 
Ordul á Francisco Sol, natura! del Pont de la Arm en te ra , por 
ser quinto prófugo de dicho lugar y reclamado pór el Sr. ge le 
político de la provincia de T a r rago na ,  a cuya disposición iue 
puesto.

La escuadra de esta capital procedió en la tarde del 6  de 
órdeu de un Sr. teniente .de alcalde a la detención de dos m u
chachos llamados Jaime Cariulo y J.qsc F a n í o l ,  los que fueron 
conducidos á la alcaldía, á, disposición de dicha autoridad.

La escuadra de Torres de Segre capturó en la noche del 6 
y en la villa de Alguaire. p Antonio T e r s a , natural de la mis
ma, por ser otro de los ladrones en cuadrilla , cuya captura re
clamaba el Sr. fiscal militar de I a T plaza de L ér id a ,  á disposi
ción del cual fue conducido. ... ./ .

La escuadra de esta capital , i n ^ u m n d o  la orden del Exce
lentísimo Sr, capitán general,  capturo eu fa noche del 10 á Ddii 
Manuel M arlinez, habiéndolo puesto á disposición de S. E.

Dicha escuadra, auxil iando eu la mañana del i l  á ti» a l
calde de bal r io ,  procedió á la detención de Jose ,I \c ig ,  y. le con
dujo á la alcaldía por orden de dicha autoridad.

La si i I>íli vií ion de Sitbudel i ca p t u i ó en el din 12 y en el pue
blo de San Ginés de Vilasar á Salvador iS p inas ,  alias, el Recto 
d <1 Espinas, recia ¡nado por el Sr. juez del partido de Mataró , 
al cual fue conducido. *

La subdi» ision de Pabuleda aprehendió en Ja noche del 42 
y en el pueblo de Porrera á Salvador F iga jo la , natural di 1 mis
mo, habiéndole conducido, junto con un puñal que se le ocupó eiT 
c i a r l o  de su detención, ai señor juez del partido de Faleet que 
había dispuesto su captura. *

La subdivisión de Sallent capturó en la noche del 11, au x i
liando al señor alcalde de la nombrada villa , á D.. José de los 
Albitos, natural  de M adrid , quien-quedó á disposición de dicha 
autoridad. : - "

Bucehmn 16 de Marzo-de 18 4G .= E l coronel comandante, 
Jusé Vivé. (Jet.) ... - : ;

V itoria 24 de Marzo.
Ayer llegó á esta capital el Excino. Sr. D. Antonio de U r

Listmido, encargándose'en el mismo dia dcLm ando de la capi
tanía genera! d<* estas provincias que Je ha sido conterido. Al ve
rificarlo ha dirigido á Jas tropas la alocución siguiente:

• Soldados: Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D.; G.) 
nombrarme ca pilan general de estas provincias por Réál decreto 
de 17 del actual , "acabo J e  encargarme del rnaiidg.

Empleado de largo tieiiipo en este distrito, m i l i t a r , conozco 
n lodos los cuerpos y á la mayor parte  de sus individuos.'': se la 
severa disciplina que distingue á aquellos y el buen comporta
miento de (Mos.

Yo  cundo que en lo sucesivo todos seguirán del mismo modo/ 
y confio tambicn en que no tendré el disgusto de castigar nin
guna contravención de la ordenanza ni.de los principios militares 
que conservaré en toda sn pureza, y que al contrario podré h a 
cer presente á S. M; las virtudes que á todos distinguere »

Las muchas relaciones que desde sus primeros años conserva 
S. E. en todo este pais , la energía de su carácter,  yuúda á ia 
amabilidad de su tra to ,  y sobre todo ,  sus conocidos compromi
sos y decisión por la situación actual , hacen esperar con funda
mento que eu estas pacíficas provincias continuará disfrutándose 
eb reposo que hasta aquí, sin que sean bastantes á perturbarle en 
lo general los lamentables sucesos.que han tenido lugar en las 
dos últimas crisis ministeriales ; sucesos, que hacen desear mus 
cada dia á lodo español amante de la ventura y tranquilidad de 
su patria la consolidación de un Gobierno fuerte y enérgico que, 
alzándose sobre todas las ambiciones y partidos , tenga la dicha 
de pitipurciunnruos ia firme' estabilidad d e .. las instituciones libe
rales , y que lleguen pronto á ser una verdad los principios por 
ella proclamados. .

Hoy han cumplimentado á S. E. todas las autoridades y cor
poraciones tic esta capital,  asi como los cuerpos de la guarnición, 
los cuales siguen en-el mrjor estado d ^  instrucción y disciplina.

En relevo del general Urbistondo^en la comandancia general 
de Vizcaya ha sido nombrado el brigqdier de infantería Don 
Marcelino Junquera; Q icm lJoi) _

Gerona 24 de Marzo.
Segundo tercio de la guardia c iv il .= Extracto de los servi

cios presiadoa-.por -Ja fuerza de esta compañía en la 
primera quincena'del mes de la .fecha.
Dia i? Por el destacamento de caballería en la Torre  de 

Caitclfá se detuvo al paisano José: Hornos por no llevar docu
mento que identificase su persona.

Dia 5. Por el de Figñeras se presentaron al alcalde de esta 
villa cinco paisanos de nación francesa por haberlos encontrado 
riñendo.

Dia 7. Por el mismo se prendieron á dos mugeres que esta
ban reclamadas por el juez de primera instancia de Puigeerdá.

Día D. Por el de Mrdiñá se capturó a! paisano súbdito fran
cés Jaime Constans, reclamado por los tribunales, y á Pedro Brian 
por ir en su compañía sin pasaporte en .regla, los cuales fueron 
pueblos á disposición de la autor ida ti competente.

Dia 45. Por el mismo destacamento se prendió al paisano 
Ju an  lia rueda , natural de ViJIafraser, por no llevar documento 
que identificase su persona; y  habiendo robado en una casa de 
campo del término de Mediñá varias picudas de ropa, fue conduci

do á Gerona, y  puesto á disposición de la autoridad competente.
Gerona. 17 de Maizo de 1846 — ELptitrier capitán , Francis

co de lia Ule.
Nota. x\demas de los servicios que se manifiestan en ci ante

rior extracto se han prestado los de carreteras , patrullas , con
ducciones de presos, partidas y oíros de su instituto.—Baliie.

MADRID 29 DE MARZO. 

A V ISO S.
La dirección de la sociedad palentina leonesa se ha trasla

dado, á la calle.Angosta de San Bernardo, núm. 2^*, cuarto segun
do de la derecha , y las horas que tiene señaladas para su des
pacho son .de diez á dos de la mañana.

Lcf que anuncia para inteligencia de los Sres. accionistas. 3  (

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA
DE MADRID.

Los padres, tutores ó encargados de los alumnos de todas 
facultades de esta universidad /  que por haber mudado de casa o 
por equivocación de las señas de fá que habiten no hayan re
cibido los partes prevenidos en los ai líenlos 286  y  287 del re
glamento vigente, pueden pasar si gustan á esta secretaria ge
nera l ,  sita eu el edificio de los estudios de San Isidro , de once 
á una en los dias lectivos, a enterarse del informe que cada ca
tedrático ha dado de la asistencia, conducta , aplicación y apro- 
vrchafniciito de sus discípulos en el tr imestre anterior del curso 
actual. - - *

Madrid 26 de Marzo de 184G.=E1 secretario general , Vic
toriano Marino.

i , , , , ,  i i ,   ■ ^ a i á w j »  -

Se venden ó cambian por otras finca? en fa provinein.de Lcon 
dos casas en la ciudad de T ru j i l lo ,  una v iña -o l iva r , uou parte 
d e  dehesa , una huerta y idos foros., perpetuos, todo en dicha c iu 
dad y  sus inmediaciones , que pertenece, á la familia de los L i 
rondas : las personas, que quieran, interesarse en dicha compra ó 
permuta darán razón en dicho Truji l lo  a *D. José Alvarez, que 
habita una de las casas> y en Madrid  á í). Joaquin Alvarez Q ui
ñones, que vive en la-Cava Baja, núm. 4 2 ,  cuarto ..principal. 

- -  ^  i

" JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
En 'el sorteo verificado en ej dia de hoy (le la rifa del cerdo 

de la callé de- Toledo , hecha en-favor de Ja Inclusa y colegio 
de‘ la Paz de. es La corte , ha calido, agraciado el núm. 2 Í Í 2 5 -  
". i El tenedor del billete señalado con .dicho, número se pn-sen- 
Lará á recoger el premio crv término de ocho .dias; advii tiendo 
qué de no hacerlo asi se venderá la res con la mayor ventaja 
posible , y la suma la tendrá ..depositada en Ja .•-•tesorería de esta 
corporación, establecida en la casa calle de Atocha, núm. 74.

f SI íilguna persond supiera eL paradero de los privilegios ori
ginales de los juros que á continuación se expresan , se servirá 
éntrégarlos á D. Antonio ' Freai t , qiíe vive plaza del Progreso 
núm. 1 5 ,  cuarto principal de la izqu ierda , en la escalera de la 
derecha , y sera gratificado. —
* En cabez » dé Juan  Bautista N egron , 1 por1 1Q0 de almoja
rifazgo, muy bf de ludias de Sevil la , 3 2 ,0 1 7 . :
* Id. id. i d .d e  Puertos Secos, de GastiJJa, G5j747.
v  Id. id. id._ segundo, l ' 'p « r  100 , de S(*viíla , 33 ,845 . '

Id. id. de salinas dé Asturias, 83,481.
Bcndiñeli Negron y Cataneo Pinello , alcabalas del Campo 

de Moliliel ,• 157,075. - ’
’ Juaii Bautista Negro», casa de moneda de Sevilla ,  2 2 ,9 5 L

Id. id. de Santiago, 157,500.
Id. id. .id/'''«'il salinas de Alienzu , 74,808.
Béndiindi Ncgr.on y  P ine l lo , alcabalas del Carúpo de M o n -  

t i e l ,  124,502. :
Camilo Stag licuó, a lea bal a¿ de AI muñeca r ,  Montiel y Salo

breña ,1 8 7 ,5 0 0 .  !
Juad*’ Esteban Doria y Octavio S a u l i ,  pindenta del rei-  

t ó  , 2 2 7 /9 8 2 .¿ . v
J u a n .Bautista de Negron, alcabalas de Carmona , 121,425. 
FidmcoihisavioT del multiplicó de Esteban M a r i ,  alcabalas 

d e ü b e d a ,  157,500.
Nicolás D Aste Génovesf almojarifazgo de Ind ias ,  86 2 ,5 0 0 . .  
Damiau ü ’A s te , seda de Granada , 187,501).
Gerónimo D mazo, pñincibs 2 rs. de lanas,  575 ,000 .
Nicolás Durazo, 8000 soldadus de 'Folcdo, 325 ,000 .
I d . ' / id :  de G ranada ,  844,611.

" José Alaría Durazo, id. de Burgos , 4.423,500.
Id. id. id. , de' Valladolid , 86,087. '
D. Marcelo D urazo ,  id. de Burgos, 506,333,
Esteban de lmbrea , en el primer medio por 400 de Jerez

400,000. ?
Paula P irinis y Alonso Pozuelo, salinas de Badajoz, 236 ,250.  
L il is 'Saulr,  alcabalas de Jerez de la Frontera , 485,582. 
Juan Gerónimo Negro, salinas de Granada , 143,312.
Id. i:!, de Cuenca , i 59,655.
Id. nuevo derecho de lanas, 125,00J. ::
Id, Puertos Secos, de Castil la , 60,000.
Agustín Frangió y Juan Esteban Doria ,  realeDgo de Córdo

ba-, 276,010.
Juan Bautista Negron, millones de Córdoba , 284 ,412 .
Abad de Santa Mai íu de Genova , salinas de Zamora, 17 ,504.
Esteban M ar i ,  id. de Badajoz, 52,515. "
Bendineli Negron, id. de Cuenca, 121,640.
Paula P i r in is ,  y desp.ues Alonso Pozüelo , id. de Badajoz, 

256,250. J '
Cristóbal Bautista Centurión, como heredero de Agapito Ccn- 

trion , millones de Galicia , 501,973.
Doña Antonia Centurión, id. de J a é n ,  544,315.
Agapito Bautista Centurión, alcabalas de Eeija , 181,250. 
Herederos de Juan  Agustin Cen tu rión ,  alcabalas de nan en 

grano , de Sev il la ,  209,064.
Julio  y Juan Bautista Centurión, millones de Murcia, 337,783. 
Id. id. id. de Guadalajara , 335,294.
Juan  Jacome Centurión: id. de León , 242 ,217.
Herederos y  sucesores de Juan  Agustin C enturión ,  Piierlos 

Secos de C ast i l la , 46,585.

BOLSA DE MADRID.
C o tizac ión  de l día  28 de M arzo  á  la s  dos de la  tarde. 

EFECTOS PU B L IC O S.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, Qfl.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 22 á 53 d. f. ó vo l.
14. d e l)5  por 100 procedentes de fia conversión  de la deuda exte* 

r io r , 00 ,
Inscripciones en el gran lib r o  á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 4 0 0 , 00.
Id. id. d e l” 3 por 4 0 0 , 32 1 / 8  al con tad o: 32  4 /2 ,  32 y  32 i /£  

v . f. ó voh y  firme; 32 7 /8  á 50 d. f. ó vol. á prim a de 3 /4  por 1L0, 
Cupones no llam ados á c a p ita liza r , 00.
V a les R eales no con so lid a d os, 00 . ' ¡
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Id. sin  ín teres, 00.
Acciones del Banco español de San F ernando,  00.
Id.de 1 de Isabel II , 00.

- CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 37 1 /2 . P a r ís , 16 -5 .

A lic a n te , 4 /4  d. M álaga , par.
Barcelona á ps.fis., 3 /8  pap, d* San tander, 4 /8  pap. cL.
B ilbao, 1 /4  d. S an tia g o , 5 /8  id. id .
C ádiz, 3 /4  id. S e v il la ,  3 /8  d.
Córuña, 3 /4  pap. d. V a len cia , 1 /2  pap. d..
Granada, 1 d. : Z a ra goza , 5 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
á.; D. M anuel María Mendez , auditor  honorario de marina, ca

ballero’profeso de la órdeu mili tar de A lcántara ,  maestrante de 
14onda , individuo de la sociedad económica de Amigos del pais 
de M adrid  y juez dé primera instancia de esta ciudad de Car- 
mona y su par t ido ,  que de ser asi y  hallarse en actual e|ereicio 
de su empleo, el infrascrito escribano certifica.

Por él presente cito, Hamo y emplazo á las personas que se 
consideren cor» derecho á los bienes de la capellanía fondada en 
la iglesia parroquial d e ; Santa -María de esta ciudad por Sebas
tiana de T o r r e s /  para que dentro del preciso té rmino de 50  
dias ,  contados des le el en que se inserte este edicto en la Ga
ceta del. Gobierno-y Boletín oficial de La provincia, se presenten 
en mi juzgado por medio de procurador cotí poder bastante á 
usar de su 'derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies 
parará cl peijuicio que haya lugar las providencias que se dic
t e n ,  entendiéndose con el promotor fiscal."

Carmona dia 27 de Febrero ilé 1 8 4 6 . '=  Manuel Mendez.=ap 
Po r  mandado dé S. S., José María González. 4

D. José Soria no y - Sevil lano, juez de primera instancia en 
comidon de esta villa de Tu raneo n y su pa r t ido ,  que de  ser asi 
efi présenle escribano da fe.

Por el presente ci to , llamo y emplazo á Pedro  Roldan Pela-  
y os, natural del Horcajo de San tiago , reo en la cansa que es 
toy siguiendo por, la escribanía del infrascrito sobre lu muerte* 
violenta dada á  su convecino Vicente Martínez de Lázaro en el 
dia 44; de .Sétiéínbre ú l t im o ,  para que en el término de nueve 
dias ,  siguientes al de la fecha, se presente en la cájcel de este 
pa r t ido ,  e» donde á su ti.empo se le comunicará traslado de Jo 
que contra él resulte; en inteligencia que si lo hiciere se.le  oirá, 
y adrniuisfraVá justicia en lo que la tnyiére; y si. «o ,  pasado 
q u c ’seu el término de derecho, se seguirá en su ausencia y  re*̂  
lieldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 20 de Marzo de 4 8 4 6 .= J o s é  Soria no 
y Sev il lano.=Por  su nitindado,  Pedro María Segovia.

D. Diego Borrajo, abogado de los tribunales nacionales, juez 
de-prim era instancia de esta ciudad de Antequera y  su partido 
por. S. M. la Reina constitucional '(Q. D. G.)  tSfc.

Por el presente convoco, cito y emplazo á las personas que 
se crean con dprecho á los bienes-dotacion de la capellanía fun
dada por Barto lorre Muñoz Arroyo y Doña María Areola, su 
iiuiger,  para que en el preciso y perentorio término de 30 dias 
comparezcan eíi este juzgado á deducir el que crean asistirles; 
apercibidos que pasado dicho término se adjudicarán los citados 
bienes á D. Antonio Fierran, vecino de la ciudad de Málaga , que 
los tiene solicitados, y Ies parará el perjuicio que hay^a lugar.

Anleqtiera 21 de Febrero de 1848. =  Diego Borrajo. =  Por 
mandado de S. S., Vicente Robledo.

Por  el presente se previene á D. José María Abasólo, factor 
que fue en Aragón con los ejércitos reunidos err el año 4.840, y 
D. Juan  Diaz, que residía en Madrid  en 4 8 4 4 ,  que tan pronto 
como vean ó sepan este anuncio  dir ijan aviso a,l señor intenden
te militar del distrito de Aragón del punto donde actualmente 
residen para practicar con los mismos ciertas diligencias de jus
ticia ; bajo apercib imiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya logar. .

Zaragoza 22  de Marzo de 484G .= Por  acuerdo del tribunal 
de esta intendencia m il i ta r ,  Antonio Palacio.

BIBLIO G RAFIA.
C ASOS  razonados de competencia entre las jurisdicciones 

adm inistrativa-y ordinaria, por D. Cristóbal de Bordiú y 
Gón^ora, gefe de sección del ministerio de la Goberna
ción de la Península.

Este opúsculo , muy útil  á todos los funcionarios que hayan 
de entender en negocios contendoso-administrativos, se halla de 
venta á 4 rs. en las librerías de Matute y  de C as t i l lo ,  calle de 
Carretas. 3


